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SECCIÚN DOCTRINAL 

LA PLATA HIPOTSCADA 
, Desde bastante tiempo venimos observando un 
fenómeno que se produce en nuestra circula
ción fiduciaria, y es el de que, desde que se con
cluyó el oro con, el que saldábamos nuestras di
ferencias con el extranjero y á medida que el 
Banco de España arroja m¡llone.s y más millones 
de billetes sobre el mercado y á la circulación, 
escasean cada vez más los de algunas series en 
las transacciones mercantiles y en el público, y 
sólo abundan los de la.s series de.20 y 5o pese-
ta.s.. 

Hace un año, cuando publicamos el folleto 
«El Debe y Haber de la Nación» (á pesar de que 
aun no sabíamos Ja diferencia que habia de re
sultar en la liquidación de xueatas por todos 
conceptos con el extranjero con relación al año 
de 1891, si bienhabiam.oscomprobado como ha
bíamos Saldado las habidas desde 185o á 1890, 
y especialmente desde las. funestísimas le3''.es 
arancelarias de I869, y los no menos funes
tos empréstitos hechos, en el extranjero .des
de 1868 á .1874), nos decíamos: ¿Con qué sal
daremos las diferencias que tengamos de hoy 
en.adelaflte con. el :extra/nj.e:ro? ¿Tendremos., los 
capitales que tuvo.eJ.Gobierno,,de,. Q'Don-e.H pro
cedentes del. coste d& l,a- ce-nstFuc.cióftde los ferro
carriles, venidos de otras naciones? ¿Tendremos' 
Q.ro.antiguo.y los napoleones,.con.que .sald.am.oŝ  
las diferencias.quéjuvirnos desde 1863 á.i868?= 
¿Tendrertios;; m,:!!; y., m;ás: jri.iU.ones de;, pesetas 
que; yin,i,eron. dáL.̂ eXítra-nĵ ero desde .1868;, á 
á 1874, producto de los empréstiti)$-,.y. de'.la: 
venta :de.las;m.inas-.de cobre de Rio Tinto? ¿Ten
dremos la millonada'que vino'dé Cuba, cuando 
miles de españoles liquí(iaron allí sus fortunas 

temiendo que se perdiera la'Isla*, y el oro acuña
do con que sáldameos las diferencias que tuvi
mos con el extranjero desde 1876 á 1881? ¿Y ten
dremos, por fin, 2.081 millones de pesetas acu
ñadas en oró desde I863 y que en más de dos; 
terceras partes se han invertido en saldar dife
rencias desde 1882 á i89o? 

Y si esto decíamos entonces ¿qué podemos de
cir hoy si atendemos á que, por un lado, consi
deramos que no ha quedado en el país una mo
neda de oro conque saldar; que, por otro, hemos 
tenido en IS9Í una diferencia con el extranjero^ 
en contra nuestra, de 465 millones de pesetas, y 
que, aun cuando rebajemo? el pico por lo que 
los comerciantes é industriales quebrados hayan 
dejado de pagar y lo que haya venido de las 
Amérícas por los ahorros de-la emigración espa
ñola á aquellas lsla.s, siempre resultará una di-
ferenciade400 millones de pesetas, quehemoste-
nido que saldar de'u na manera ú otra en escaño? 
Y en vista de este resultado, cabe preguntar: 
¿Gon qué hemos saldado cantidad tan enorme? 
¿Qué moneda, ó qué valor fiduciario hemos en
tregado para la compra de francos y libras ester
linas que hemos dado en pago de las letras que 
por todos conceptos han cobrado los extranje
ros por conducto de los B tncos el Crédito Lio-
nés, el general de Madrid, el Hispano alemán, la 
Unión Bank, la casa Baüer ó dé Rothschild y 
otros? ¿Cuál es la causa para que desde hace dos 
a;ños, ó sea desde que se ha concluido el oro, á 
medida que aumenta el Banco la circulación de 
billetes, disminuyan entré el público y el comer
cio los de las series de más valor y abunden los 
pequeños y la plata? ^ • . . 

La respuesta á todas estas preguntas se puede 
resumir en que, siendo los citados Bancos los 
que como extranjeros, cobran y liquidan las le
tras de importación á cuantos' saldos tenemos 
con los demás paise:i y teniendo que recibir'400 
millones más para los pagos por año, y que co
brado' en plata no podrían fácilmente ' guardar 
por su volumen y peso ni exportar por la pérdi-

I da con relación al valor del oro, nada más natu
ral queio hayan hecho en billetes de las Series 
de loo, 5ooy i.ooo pesetas, deshaciéndose por 
medió de sus pagos dé la plata y billetes de 25 y 
5o pesetas, causa única de que éstos y aquella 
constituyan la circulación y abunden en el co-
ñie'i'cio.'' '• 

• ¿Y sé quiere más prueba de que no teniendo 
oro cSh'-qüé''saldar;"ni haber entregado títulos 
de rá Deuda en equivalencia, no pueden haber
se cobrado'-los extranjeros en otro valor que ' en 
los'billetes de Banco los'400 míUones'de pesetas 
que en el balance general han tenido á su favor? 


